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Proceso Ejecutivo Efectividad de Garantía Real Hipoteca. Rdo. 2022 01237 

 

 

 
JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta de enero de dos mil veintitrés. 
 
 

Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía 

Real 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Doris Yuleny Parra Giraldo 

Radicado 05001 40 03 028 2022 01237 00 

Instancia Primera 

Providencia Requiere previo terminar proceso.   

 
Se recibe memorial al correo institucional en donde el apoderado solicita la terminación 

del proceso por pago de las cuotas en mora.  

 

Previo a declarar la terminación se requiere a la parte actora a fin de informe 

expresamente la demandada hasta qué fecha quedó al día con el pago de sus 

obligaciones, lo anterior con el fin de una vez terminado el proceso proceder con el 

desglose correctamente.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
9.  
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